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ACTA Nº 1168 (Sesión Nº 1 de 2022) 

Corresponde a la sesión presencial efectuada el día 4 de enero de 2022 en la Sala de Seminarios de la 
Escuela de Derecho en la que participaron los capitulares: 

Sylvia Arriagada Cordero  
Eduardo Caamaño Rojo, 
Mónica Castro Valdebenito, 
Marco Cisternas Vega, quien preside, 
Juan Carlos Magunacelaya Rumie,  
Juan Palma González, y 
René Venegas Velásquez. 
 
Se excusa el capitular Pedro Santander Molina. 
 
Se da comienzo a la sesión a las 10:05 horas. 
  
Tabla 

 
1. Aprobación del acta anterior N° 1167. 
2. Trabajo interno Capítulo Académico. 
3. Jerarquización del profesor Hermann Manríquez Tirado del Instituto de Geografía de la Facultad 

de Ciencias del Mar y Geografía. 

4. Varios 
 
1. Aprobación del acta N°1167. 

  

-       Se aprueba el Acta de la sesión anterior (N°1167) con modificaciones menores. 

 

2. Trabajo interno Capítulo Académico. 

 

El Presidente y los capitulares agradecen al Capitular Eduardo Caamaño por las gestiones realizadas 

para poder sesionar en la Sala de Seminarios de la Escuela de Derecho. Esto permitió realizar la 

primera sesión presencial del Capítulo desde marzo del 2020. Se le solicita al Capitular Caamaño que 

extienda los agradecimientos a la Dirección de la Escuela de Derecho.  

 

Dependencias del Capítulo Académico 

 

El Presidente informa que el lunes 4 de enero a las 10:30 horas se reunió, en forma presencial, con el 

Vicerrector de Desarrollo, profesor Arturo Chicano, en las dependencias del Capítulo Académico. En 
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primera instancia, se discutió sobre la decisión de no destinar la sala previamente considerada para 

trasladar al Capítulo. A continuación, el vicerrector informó acerca de la disposición de destinar 

recursos para una completa remodelación y habilitación de las actuales instalaciones. Posteriormente, 

se unieron a la reunión la Capitular profesora Sylvia Arriagada, el arquitecto Sr. Diego Candia, de Plan 

Maestro, y la Secretaria Capitular, profesora Marcela Cornejo. El grupo recorrió las actuales 

instalaciones y analizó alternativas para la remodelación. Finalmente, se concluyó reconsiderar la 

propuesta inicial, diseñada por la Capitular Arriagada, en que se consideraba relocalizar la actual sala 

de sesiones del Capítulo en el área que actualmente ocupan las oficinas del Presidente y de la Secretaria 

Capitular.  

 

Una vez informados, los y las Capitulares discuten sobre las diferentes opciones, considerando las 

alternativas y los tiempos involucrados en su desarrollo. Finalmente, se acuerda aprobar la propuesta 

de remodelación de las actuales instalaciones del Capítulo y promover que los trabajos sean ejecutados 

durante el receso de vacaciones. Se le solicita a la Capitular Arriagada que se encargue de liderar este 

proceso, quien amablemente accede y ratifica su compromiso con la iniciativa.  

 

Solicitud informe sobre creación del Título de profesor/a de Educación Básica 

 

La Secretaría General solicitó informar sobre la propuesta de creación del Título de profesor/a de 

Educación Básica de la Escuela de Pedagogía. Se conforma una comisión encargada de la elaboración 

del Informe por los capitulares René Venegas y Juan Carlos Magunacelaya. La propuesta debe ser 

sancionada por el Consejo Superior antes del receso de vacaciones, por lo que se solicitó al Capítulo 

tener el informe de forma extraordinaria para antes de la sesión del Consejo Superior de la semana 

del 17 de enero. Los capitulares discuten los antecedentes disponibles de la propuesta y acuerdan darle 

prioridad a su análisis, discusión y entrevista con los responsables de la propuesta para enviar el 

informe en los restringidos plazos solicitados.  

 

Propuesta modificación de estatutos 

 

En el marco de la preparación para la audiencia con la Comisión de Reforma de los Estatutos, el 

Presidente expone el documento borrador que preparó y que contiene la fundamentación de la 

propuesta del Capítulo para modificar los artículos (22 y 23) de los actuales estatutos referidos al “ser” 

y “quehacer” del Capítulo Académico de la PUCV. También se propone incluir en los nuevos 

estatutos una definición comprensiva de Carrera académica, además de destacar la importancia de 

contar con una cuarta jerarquía y la revisión de los nombres de las jerarquías actuales. Luego de algunas 

modificaciones menores, se acuerda dejar disponible el documento para la revisión de los capitulares, 

antes de la audiencia del próximo jueves 6 de enero. 
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3. Jerarquización del profesor Hermann Manríquez Tirado del Instituto de Geografía de la 

Facultad de Ciencias del Mar y Geografía. 

  

El Presidente presenta al profesor en base al formulario de jerarquización. La Secretaria Capitular da 

lectura a los siguientes documentos: i) Informe de la Comisión Jerarquizadora, ii) Acta de Consejo de 

Profesores y iii) Carta del Decano de la Facultad de Ciencias del Mar y Geografía. Todas las instancias 

proponen la atribución de jerarquía a profesor Adjunto al profesor Hermann Manríquez, de 

conformidad a las disposiciones del Reglamento de Personal Académico. 

  

A las 11:50 horas el profesor Manríquez es recibido presencialmente por los capitulares. El profesor 

expone sobre su quehacer en docencia, investigación y vinculación con el medio como profesor 

Asociado del Instituto de Geografía y su quehacer profesional previo. Luego de su exposición 

responde las consultas formuladas por los integrantes del Capítulo Académico.  

 

Después de la entrevista, los capitulares deliberan detenidamente sobre la solicitud del profesor 

Manríquez y deciden por unanimidad atribuirle la jerarquía de profesor Adjunto. 

 

4. Varios 

  

- Se informa que el lunes 3 de enero fueron notificados el profesor Felipe Feijóo de la Escuela de 

Ingeniería Industrial y el profesor Rogelio Nazar del Instituto de Literatura y Ciencias del 

Lenguaje. 

 

Siendo las 13:30 horas finaliza la sesión. 

 

 

 

MARCELA CORNEJO D’OTTONE         MARCO CISTERNAS VEGA 
                       Secretaria                            Presidente 
 
 
 
 
   EDUARDO CAAMAÑO ROJAS                            PEDRO SANTANDER MOLINA 
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MÓNICA CASTRO VALDEBENITO                           SYLVIA ARRIAGADA CORDERO 
 
 
 
 
 
         JUAN PALMA GONZÁLEZ                                   RENÉ VENEGAS VELÁSQUEZ  
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS MAGUNACELAYA RUMIE 
 

 

 

 


